
  

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ejecutivo: 2021-00235. 
De: Banco Davivienda S. A. 
Contra: Inversiones Iberoamérica S. A. S., Johan Manuel Gómez 

Charry María Enriqueta Montaña Calabuig. 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. 

P., se inadmite la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane la siguiente 

inconsistencia: 

 

Demuéstrese que se acató el deber impuesto en el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, esto es, haber remitido, simultáneamente 

con la radicación del libelo genitor, copia de esta al extremo 

demandado.  

 

De otra parte, por cumplirse las exigencias que impone el 

canon 76 del Código General del Proceso, para todos los efectos 

legales correspondientes, téngase en cuenta la renuncia que 

presentó el abogado José Iván Suárez Escamilla, al poder que le 

había conferido el banco actor adelantar el cobro compulsivo de la 

referencia 

. 

Notifíquese, 

 

 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez  

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 5 de mayo de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación en estado 

electrónico n.º 062, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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